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SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a dieciséis de noviembre de dos mil veintidós, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 
 

Constancias Números de registro 
1. Oficio No. CNDH/CGSRAJ/AI/7767/2022 de la delegada 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

18119 

2. Oficio CJPE/DCJPE/0037/X/2022 y anexo del Consejero 
Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de Quintana Roo. 
Anexo: 
a) Copia certificada del nombramiento de Jimmy Andrés 
Cambranis Coral, como Consejero Jurídico del Gobierno del 
Estado de Quintana Roo, expedido el veinticinco de 
septiembre del año en curso por la Gobernadora de la 
entidad. 

18428 

 

La documental identificada con el número uno fue depositada el veintiocho de octubre del 
año en curso, a través del buzón judicial y recibida en la Oficina de Certificación Judicial 
y Correspondencia de este Alto Tribunal, el tres de noviembre se este año; mientras 
que las documentales indicadas con el numeral dos fueron depositadas el veintisiete 
de octubre pasado, en la oficina de correos de la localidad y recibidas en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal este día. Conste. 

 
 
Ciudad de México, a dieciséis de noviembre de dos mil veintidós. 
 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, los oficios y 

el anexo de cuenta, de la delegada de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos y del Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de 
Quintana Roo, respectivamente, a quienes se tiene con la personalidad 
reconocida en autos, mediante los cuales formulan alegatos en el presente 
asunto.  

 
Asimismo, se tiene al Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo estatal, 

designando delegada. 
 

Lo anterior, con apoyo en los artículos 11, párrafos primero y segundo1, 

 
1 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, 
estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. […]. 
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en relación con el 592 y 67, párrafo primero3, de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Por otra parte, respecto a la solicitud del Poder Ejecutivo del Estado de 
Quintana Roo, se acuerda favorablemente su petición de acceso al 
expediente electrónico, en términos de lo estipulado en los artículos 124 y 
145, párrafo primero, del Acuerdo General Plenario 8/2020; 
consecuentemente, agréguese a autos la constancia de la autorizada con 
firma electrónica vigente. 

 
Sin embargo, se precisa que el acceso estará condicionado a que la firma, 

con la cual se otorga la autorización, se encuentre vigente al momento de 
pretender ingresar al expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse con 
posterioridad al presente auto, esto, de conformidad con el referido artículo 14, 
párrafo primero, del Acuerdo General 8/2020. 

 
Por lo que hace a la solicitud del Poder Ejecutivo estatal de hacer uso de 

medios electrónicos, con fundamento en el artículo 2786 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, hágase de su conocimiento que, su petición 
prácticamente implica solicitar copias simples de todo lo actuado; en 
consecuencia, a fin de garantizar la adecuada defensa de dicha autoridad y 

 

2 Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de lo Estados Unidos Mexicanos. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo 
aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el 
Título II. 
3 Artículo 67 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Después de presentados los informes previstos en el artículo 
64 o habiendo transcurrido el plazo para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes 
a fin de que dentro del plazo de cinco días formulen alegatos. […]. 
4 Acuerdo General número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso 
del sistema electrónico de este alto tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos. 
Artículo 12. Las partes, por conducto de los servidores públicos que en términos de las normas que los 
rigen estén facultados para representarlos de conformidad con el artículo 11 de la Ley Reglamentaria, 
podrán solicitar para sí o para un tercero, ya sea por vía electrónica o impresa, acceso para consultar el 
Expediente electrónico respectivo, para lo cual deberán proporcionar su Clave Única de Registro de 
Población, así como la del tercero para el cual se solicita la autorización correspondiente. 
Con base en la referida petición se verificará si el autorizante cuenta con la capacidad procesal necesaria. 
De ser así, se verificará en el Sistema Electrónico de la SCJN si la o las diversas personas -incluyendo al 
autorizante cuando solicita acceso al Expediente electrónico-, respecto de las cuales se solicita la 
autorización para ingresar al Expediente electrónico cuentan con la FIREL o con los certificados digitales 
referidos en el artículo 5 de este Acuerdo General, ante lo cual se acordará favorablemente la autorización 
solicitada únicamente respecto de las personas que cuenten con alguna de esas firmas; en la inteligencia 
de que el acceso respectivo estará condicionado a que la firma en relación con la cual se otorgue la 
autorización respectiva, se encuentre vigente al momento de pretender ingresar al expediente de que se 
trate. [Énfasis añadido]. 
La autorización para consultar el Expediente electrónico conlleva la de oír y recibir notificaciones por vía 
electrónica, siempre y cuando se hubiere solicitado expresamente recibir notificaciones electrónicas en 
términos del artículo 17 del presente Acuerdo General. 
5 Acuerdo General número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso 
del sistema electrónico de este alto tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos. 
Artículo 14. Cualquier autorización para consultar un Expediente electrónico surtirá efectos una vez que se 
acuerde favorablemente y el proveído respectivo se notifique por lista y se integre a dicho expediente. 
[Énfasis añadido]. 
6 Artículo 278 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las partes, en cualquier asunto judicial, 
pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de cualquier constancia o documento que obre 
en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
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preservar la eficacia de los derechos fundamentales de 
defensa efectiva y de oposición a la publicidad de datos 
personales, así como de los bienes constitucionales que 
justifican la reserva de información, garantizados en los 
artículos 6, apartado A, fracción I7, y 16, párrafo segundo8, de 
la Constitución Federal, y derivado de una interpretación 
armónica de aquellos derechos y bienes, se autoriza al 
promovente para que haga uso de cualquier medio digital, 
fotográfico o cualquiera que resulte apto para reproducir el 

contenido de las actuaciones y las constancias existentes en las presentes 
acciones de inconstitucionalidad, excepto las de carácter confidencial o 
reservado que no resulten necesarias para el ejercicio de una adecuada 
defensa y sólo tiene como finalidad brindar a dicha autoridad la oportunidad 
de defensa. 

 
En relación con lo anterior, se apercibe al referido Poder que, en caso 

de incumplimiento del deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a la 
información derivada de la consulta al expediente electrónico o de la 
reproducción por la utilización de los medios electrónicos autorizados, se 
procederá en términos de las Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, por lo que dicho deber se incorporará a la 
esfera jurídica tanto del promovente, como de las personas que en su nombre 
tengan acceso a la información a cualquier constancia del expediente, aun 
cuando hubieran sido aportadas al medio de control de constitucionalidad sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
 

Finalmente, visto el estado procesal del expediente, se advierte que ha 
transcurrido el plazo legal de cinco días hábiles concedido a las partes para 
formular alegatos; por tanto, con fundamento en los artículos 67, párrafo 
primero, y 68, párrafo tercero9, de la citada Normativa Reglamentaria, se 
cierra instrucción en las presentes acciones de inconstitucionalidad, a fin 
de elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

 
Agréguese al expediente, para que surta efectos legales, la impresión de 

la evidencia criptográfica de este proveído, conforme al artículo 910 del 
 

7 Artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. […] 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 
como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 
autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por 
razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de 
este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán 
documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley 
determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la 
información. […]. 
8 Artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. […] 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación 
de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los 
supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, 
disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. […]. 
9 Artículo 68 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. […] 
Agotado el procedimiento, el ministro instructor propondrá al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el proyecto de sentencia para la resolución definitiva del asunto planteado. […]. 
10 Acuerdo general Número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y 
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Acuerdo General Plenario 8/2020. 
 
Notifíquese; por lista.  
 
Lo proveyó y firma el Ministro instructor Luis María Aguilar Morales, 

quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que da fe. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta hoja corresponde al proveído de dieciséis de noviembre de dos mil veintidós, dictado por el 
Ministro Luis María Aguilar Morales, instructor en la acción de inconstitucionalidad 115/2022 y su 
acumulada 117/2022, promovidas, respectivamente, por la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos y la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo. Conste. 
JOG/EAM 

 

electrónico en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso 
del sistema electrónico de este alto tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos. 

Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del 
Ministro Presidente o del Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin 
menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa y, una vez digitalizados, se integren al expediente 
respectivo con el uso de la FIREL. 
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